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Asunto: Cooperación Técnica EC-T1503: Fortalecimiento de la capacidad del Estado para transversalizar la
perspectiva de género en el Sector de Seguridad Ciudadana y Justicia del Ecuador.
 
 
Señor
Juan Carlos De la Hoz
Representante de País

BANCO INTERAMERICANO DE DESARROLLO

En su Despacho 
 
 
De mi consideración: 
 
Mediante oficio Nro. MDI-VSC-2022-0061-OF, suscrito por Viceministra de Seguridad Ciudadana del
Ministerio del Interior, a través del cual solicitó a esta Cartera de Estado, se incluya al Ministerio del Interior
como beneficiario de una Cooperación Técnica por parte del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), cuyas
consideraciones técnicas son las siguientes: 
  

Nombre:
EC-T1503 “Fortalecimiento de la capacidad del Estado para transversalizar la perspectiva

de género en el Sector de Seguridad Ciudadana y Justicia del Ecuador” 

Objetivo:

El objetivo de esta CT es fortalecer la capacidad del Estado en el sector de Seguridad
Ciudadana y Justicia, desde una perspectiva de género, para aumentar la efectividad,
eficiencia y transparencia en la prestación de sus servicios a la ciudadanía, considerando las
necesidades diferenciadas de mujeres, niñas y población LGBTQ+. 

Institución 

beneficiaria:
Ministerio del Interior 

Presupuesto: Hasta USD 200.000,00 

Componentes:

Componente I. Diagnósticos institucionales de género y diversidad de la Policía y Fiscalía. 
Componente II. Planes de acción para la integración de la perspectiva de género y diversidad
en la Policía y Fiscalía. 
Componente III. Piloto de Implementación de planes de acción y actividades de comunicación
y difusión. 

Ejecutor: Banco Interamericano de Desarrollo (BID) en coordinación con el Ministerio del Interior. 

  
En virtud del memorando Nro. MEF-VGF-2022-0272-M de 20 de septiembre de 2022, mediante el cual, se
designa a mi persona las funciones y atribuciones delegadas al Coordinador de Punto Focal de la Cartera BID,
me permito señalar lo siguiente: 

1.  La Cooperación Técnica EC-T1503 “Fortalecimiento de la capacidad del Estado para transversalizar la

perspectiva de género en el Sector de Seguridad Ciudadana y Justicia del Ecuador”, busca abordar los
desafíos que enfrentan las agencias de seguridad ciudadana y justicia del Ecuador, en la promoción de
esquemas institucionales adecuados para la transversalización de una perspectiva de género, incluyendo la
prestación de sus servicios. Esto abarca no solo la generación de mecanismos que fomenten la igualdad de
género dentro de dichas agencias, con igualdad de oportunidades para hombres y mujeres, sino también la
generación de herramientas para que estas instituciones respondan adecuadamente a las necesidades de la
población a la que sirven (hombres, mujeres, niños, niñas, personas LGBTQ+), y que al mismo tiempo
promuevan, al interior y con las comunidades, transformaciones en estereotipos, prejuicios y sesgos de 
género.

 En este sentido, el Ministerio de Economía y Finanzas no tiene objeción a la solicitud realizada a través del
oficio Nro. MDI-VSC-2022-0061-OF. 
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Cabe destacar que, los estudios que sean resultado de esta Cooperación Técnica No Reembolsable deben ser
trabajados de manera conjunta con la institución beneficiaria. De igual manera, las consultorías y estudios que
se realicen a partir de esta Cooperación deben estar disponibles en un repositorio de acceso público, información
que debe ser compartida con el Ministerio de Economía y Finanzas. 
 
En este marco, el MEF se reserva el derecho de solicitar información de la ejecución de la señalada CT y
además requiere que el Banco incluya la información que corresponda en el Informe Semestral de Resultados de
las Cooperaciones Técnicas vigentes, tal como señala el oficio Nro. MEF-MINFIN-2021-0273-O de 24 de junio
de 2021. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Lcda. María de los Ángeles Rocha Díaz
COORDINADORA OPERATIVA DE LOS PROGRAMAS BID  

Referencias: 
- MEF-VGF-2022-1489-E 

Anexos: 
- mdi-vsc-2022-0061-of_solicitud_de_no_objeción.pdf
- mef-minfin-2021-0273-o_disposiciones_sobre_el_manejo_de_la_cartera_bid0181892001673472263.pdf
- mef-vgf-2022-0272-m_designación_de_punto_focal_bid0720616001673472263.pdf
- tc_abstract_-_ec-t1503.pdf

Copia: 
Señor Magíster
Pablo Arosemena Marriott
Ministro de Economía y Finanzas
 

Señor Magíster
Daniel Eduardo Lemus Sares
Viceministro de Finanzas
 

Señorita Ingeniera
Mariana Ximena Izquierdo Campoverde
Asesora
 

Señora Magíster
Sandra Patricia Molina Barreiro
Viceministra de Seguridad Ciudadana

MINISTERIO DEL INTERIOR
 

Señor Ingeniero
Juan Ernesto Zapata Silva
Ministro del Interior

MINISTERIO DEL INTERIOR
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